
Radicación: 19-001-31-05-001-2019-00047-00 

Demandante: HUGO ARENAS LOZANO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

Proceso ordinario laboral   

Decisión: AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto de sustanciación N° 264 

 
Popayán, Cauca, nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Pasa a despacho el presente asunto, dentro del cual no pudo llevarse a cabo la 
audiencia programada debido al problema de salubridad pública que se está 
enfrentando por el COVID-19.  

 
El Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo de 2020 suspendió 

los términos judiciales, los cuales se reanudaron a partir del 1 de julio de este 
año, por consiguiente, corresponde señalar una fecha para llevar a cabo las 
audiencia programadas. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  

 
RESUELVE: 

 

Por lo expuesto, El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día martes veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte 

(2020), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el artículo  77 del CPTSS  a través de la aplicación TEAMS, para lo cual 
se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link correspondiente.  

 
SEGUNDO: INDICAR a las partes que una vez concluida la audiencia antes 

referida, se iniciara la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 
G.A.M.A 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 
             

En Estado N° 50 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 10 de julio de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 19-001-31-05-001-2019-00051-00 

Demandante: AURA ILIA GUAÑARITA COBO - MARGARITA ILDA CAMAYO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

Proceso ordinario laboral   

Decisión: AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto de sustanciación N° 266 

Popayán, Cauca, nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Pasa a despacho el presente asunto, dentro del cual no pudo llevarse a cabo la 

audiencia programada debido al problema de salubridad pública que se está 
enfrentando por el COVID-19.  
 

El Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo de 2020 suspendió 
los términos judiciales, los cuales se reanudaron a partir del 1 de julio de este 

año, por consiguiente, corresponde señalar una fecha para llevar a cabo la 
audiencia programadas. 
 

En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 

Por lo expuesto, El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, 
DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día miércoles nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo  77 del CPTSS  a través de la aplicación TEAMS, para lo cual 
se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link correspondiente.  
 

SEGUNDO: INDICAR a las partes que una vez concluida la audiencia antes 
referida, se iniciara la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 

 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 
G.A.M.A 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 
             

En Estado N° 50 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 10 de julio de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 19-001-31-05-001-2019-00093-00 

Demandante: MARIA DEL CARMEN VILLAMARIN 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

Proceso ordinario laboral   

Decisión: AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto de sustanciación N° 265 

Popayán, Cauca, nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Pasa a despacho el presente asunto, dentro del cual no pudo llevarse a cabo la 

audiencia programada debido al problema de salubridad pública que se está 
enfrentando por el COVID-19.  
 

El Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo de 2020 suspendió 
los términos judiciales, los cuales se reanudaron a partir del 1 de julio de este 

año, por consiguiente, corresponde señalar una fecha para llevar a cabo las 
audiencia programadas. 
 

En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 

Por lo expuesto, El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, 
DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día viernes veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veinte (2020), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo  77 del CPTSS  a través de la aplicación TEAMS, 
para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 
correspondiente.  

 
SEGUNDO: INDICAR a las partes que una vez concluida la audiencia antes 

referida, se iniciara la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 
G.A.M.A 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 
             

En Estado N° 50 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 10 de julio de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 19-001-31-05-001-2019-00189-00 

Demandante: NUBIA IMELDA MOSQUERA 

Demandado: COTRANSCAUCA S.A. 

Proceso ordinario laboral   

Decisión: AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto de sustanciación N° 263 

 
Popayán, Cauca, nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Pasa a despacho el presente asunto, dentro del cual no pudo llevarse a cabo la 
audiencia programada debido al problema de salubridad pública que se está 
enfrentando por el COVID-19.  

 
El Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo de 2020 suspendió 

los términos judiciales, los cuales se reanudaron a partir del 1 de julio de este 
año, por consiguiente, corresponde señalar una fecha para llevar a cabo las 
audiencia programadas. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  

 
RESUELVE: 

 

Por lo expuesto, El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día jueves tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020), 

a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de que trata 
el artículo  77 del CPTSS  a través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá 
a los correos electrónicos de las partes el link correspondiente.  

 
SEGUNDO: INDICAR a las partes que una vez concluida la audiencia antes 

referida, se iniciara la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 
G.A.M.A 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 
             

En Estado N° 50 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 10 de julio de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

